
 
 

 
 

INSTRUCCIONES PARA DILIGENCIAR EL CUESTIONARIO 
 
Este instructivo tiene como objetivo servir de soporte al encuestado en el momento de diligenciar el cuestionario. En él se 
plasman los pasos a seguir y recomendaciones que faciliten la realización satisfactoria de este proceso.  
 
El link de la encuesta será enviado la primera semana de Enero, Abril, Julio y Octubre de cada año por correo electrónico 
a los vicepresidentes de crédito y/o riesgo de los intermediarios financieros.  
 
A continuación se presentará una guía general para el diligenciamiento de la encuesta. 
 



• Al ingresar al link, los participantes deben completar el cuadro de información de la entidad y de la persona que 
diligencia el cuestionario. Oprima Siguiente para continuar con la encuesta. 

 
 

 
 
 
 
• Al desplegarse el cuestionario, se presentará una pregunta a la vez. Para cada pregunta debe seleccionar las diferentes 

opciones de acuerdo a las instrucciones de la pregunta.  
 



• Al contestar la pregunta debe activar la opción  Siguiente,  para dar paso a la próxima pregunta.  
 
 

 
 



• Si no contestó la pregunta de acuerdo a lo requerido, al activar la opción Siguiente, no podrá continuar hasta haber 
completado satisfactoriamente la(s) respuesta(s), y en el encabezado de la pregunta aparecerá la leyenda “This 
question requires an answer”. 

 
 

 



• Al responder la totalidad de las preguntas, encontrará un recuadro en el cual podrá comunicarnos sus inquietudes o 
sugerencias con respecto a la encuesta. En la parte inferior de este recuadro, encontrará la opción Finalizar, la cual 
debe activar para que sus respuestas sean enviadas.  

 
 

 



• Al activar la opción Finalizar, aparecerá un recuadro confirmando la recepción de su encuesta.  
 

 
 
 
Cabe señalar que el cuestionario permite guardar las respuestas para su posterior diligenciamiento. Así pues, si usted 
cierra la ventana sin culminar este proceso, usted podrá retornar a la encuesta dirigiéndose al link distribuido. 


